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vacantes, siempre· que cumplan las crmdiciones exigidas en el
presente concurso, o bien declararlo desierto sí lo estima con·
veniente.

Madrid, v; de noviembre de 1972. - El Director genen;.!,
Eduardo Junco MendoLa.-Conforrne: Luís Carrero.

RESOLUCIQN de la Dirección General dE' Promo-~

ción del Sahara por la que se anuncia.- concurso
para la provisión de la plaza de Secretario del luz
gado de Paz de Smara, 'Vacante en el Servicio de
Justicia de la Provincia do Sahara.

Vacante en el Servicio de Jw;tida de la Provincia deSahara
la plaza de Secretario del Juzgado de Paz de Smara, se anuncia
su provisión a concurso entre Secretarios de Juzgados de Paz,
en situación de actividad, que no hayan cumplido la edad de
cincuenta años el día en que termine el plazo de presentación
de instancias.

La expresada plaza esta dotada con los emolumentos si~

guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas exttaordínarias que COlTElspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Los complementos e incentivos que correspondan, de
_acuerdo con la normativa vigente para los funcionarios del mjs··
mo Cuerpo y categoría dependientes del Ministerio de Justicia,
así como los complementos establecidos con carácter espech~l
en la provincia y que sean de aplicación conformé al régimen
imperante en, ésta.

3. Asignación de residencia en la cuanlla. del ciento por
ciento de la suma de sueldo y trienios. .

4. La Ayuda Familiar a que tenga dei'écho.

Las instancias, en las que se hará con!)tar el estado civil de!
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrísimo senor Director general de Promoción de Sahata (Pre~

sidencia del Gobierno). por conducto de la Dirección General
de Justicia, qUt> las cursará informando sobre cada uno de los
concursantes si es o no destinab18.

El plazo de presentación de instancias será el de quince df3-s
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en, el <Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompañadas de los doéumentos siguientes: '

al Hoja de servicios cal1ficada o documento equivalente, E'n
los que se hará constar la edad del aspirante.

b) Certificado médico ofkialacreditativo de que el solici~
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu~

Uvo, sean o no bacilíferas, asi como de no presentar d~sviad6n
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o
temperamental.

el Dos fotografías tamaño carnet, y
d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi

cación de los méritos que aleguen.

El hecno de acudir al concurso representa para el que resulte
designado la obligación de desempeñar la vacante por una cam
paña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos
meses de licencia regll\mentaria: por cada diez de permanencia
en la provincia, en ·la forma que determinan las disposiciones
vigentes, con la percej¡ción integta de sus emolumentos.
. Los. ~astos de viate de incorporación, regresoy· los de las

hCenCIEl.S reglamentanas se,an de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a lo establecido en lasdisp6siciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
rito.s y circunstancias que concurran en ;·os solicitantes, podrá
de.<;lgn~r.a cualquiera oc ellos siempre que cumpla las co-ndicí0
Des OXlg"ldas en el pre:o=cnte concurso, o bion declararlo desierto
si lo estima conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1972_·~El Dire>::tor general, Eduar
do Junco Mendoza.-ConJorme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la qUe se confiere carácter definitivo a la rela
ción provisioTlc.l de aspirantes admitidos a la Drác~
tiea de los t:;jercicios de la oposición a ingresQ en' el
Cuerpo Nacwnal de Méiicos forenses, convocada por
Onlen de 19 de mayo de 1972.

, Transcurrido el plazo de quince días previsto en la resolución
de este Centro de fecha 9 de septiemhre último (..Boletín Oficial
d~l Estado_ del día 3 de octubre siguiente} y vistas las reclama
CIones formuladas;
. Esta Dirección General ha acordado conferír carácter defini

tIvo a la relación provIsional de aspirantes admitido!: a la prác-

'11'I11'

tica de los ejercicios de la oposición a ingreso en el Cuerpo Na
cional de Médicos forenses, co.¡:vocada por Orden de 19 de mayo
de 1972, con las siguientes rectificacIones:

PrlmHro~InduiI'en la misma a don Albf<rto Algueró Vives.
por haherse acreditado que presentó instanciA y abonó los derc
eh,;!" de p¡¡amen dentro del plazo fijado al efecto en la Ord\~n

de convocatoria,
Spgllndc.~Excluira doña María Josefa Oliver Sanchez, inde

bidamenf,f; indufdae·n la relación provisional.
'Iercero.-Incluir a don Emilio R0mo Hidalgo que abolió los cte-

. rechos de üxamen.

Lo digo a V. S. para su ca.nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
},hdrid, Bde noviembre de 1972.--EI Director general, Eduardo

TQTl"es-Dtdce Ruiz.

SI'. J0fe del Servicio de Relaciones con la Ad;ninbtraciqn de Jus
ticla,

RESOLUCI0N del Patronato de Protección a la
lvlujer por la que se convocan pruebas selectiva,"!
restringidas para. cubrir cinco plazas de Ordenan
zas en la- plantilla de dicho Organismo.

Vacantes cinco' plazas de Ordenanzas en la plantilla del
OrgUnL"j10 autónomo «Patronato de Protección a la Mujer»,. del
Millisterio_ de Justicia, que se hallan desempei1adas intermn
mente por funcionarios comprendidos en' el apartado bl de
la dispo;;.ición tram>-itoria primera del· Estatuto del Perscnn1
al Servicio de Organismos Autóilomos. aprobado por Decreto
204,111971, de 23 de juUo;ce conformidad ton la Reglamentación
General para ingreso anla Administración Pública, previa (·on
formidad de la Dirección General de la Función Pública y de
acuerdo con los requisitos que' determina el artículo 6··2 d) de
dicho Estatuio de! Personal al Servicio de los .Organ)smns
Autónomos, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si~u¡entes

BASES DE CONVOCA'roRIA

1. .i\rorn¡~ls generales.

1.1. Se convocan cinco plazas de Ordenanzas, con destino
una en la Juntu Nacional y las restantes en las Juntas Pro
vinciales os AlbHcéte, Sevj]ja, Soria y Santa Cruz de Tenerife.

1.2. La selección de los aspirantes.se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de
Personal a J Servicio de los Organismos· Autónomos, 10 dispuesto
en .el Reglamento General para. ingreso en la. Administración
PúbHca y las normas de esta resolución, mediante concurso
oposición restringido_

1.3, La selección de los aspirantes constará de las siguien-
tes fases o pruebas:

al Escritura al dictado.
bJ Operaciones aritméticas elemental~s.
el Expm'.ÍCÍón -oral, sin sujeción a temario, sobre organi

zación v funciones del Patronato de Protf,cción a la Mujer.
d) Mérito~, que se valorarán con arreglo a lo establecido

en la base 7, número a.
2, Condicione<~ de los aspirantes. ",.

Para S0r admitidos a las :prácticas de las pruebas selectivas
será necesario reunIr los z·equisitos siguientes:

al Ser Español.
bJ Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el Haber sido clasificado por la Presirlenda del Gobierno

dentro de los grupos b) o dlde la disposición trans~toria pri
mera del Estatuto del .Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

d) Haber prestado serviCips ininterrumpidos en el Patro
Tisto de Protección a la Mujer por un período superior a dos
años nI 4 de septiembre de 1971 Y continuar prestándolos hasta
la ceJebntción de las pruebas selectivas.

el No hallarES inhabilitados para ejercer cargos públicos
ni hHcer bido separados de ningún Cuerpo del Estado ni Cor~

poraoiones Públicas.

3, Solicitudes.

3.1. Los que deseen- tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hace~ constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria, con especial indicación del tiempo de servicios
prestados hasta el momento de . presentación de la instancia.

bJ Comprometerse, en caSo de obtener plaza, a jurar aca~

tamienio s, los. Principios F~amentales del Movimiento Na~

cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. L85 solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Pre
sidente·Jefe de los Servicios del Patronato de Protección a la
Mujer.

liP
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3.3. El plazo de presentación de .splicitqdeá· setáel de

~~~~ntde d~~a c~~~~~:ri~~~re1e:Jo'~{~íl~'fli~tfJd~- ~~lá:~
3.1. La presentación de solici~ul;tes-sehatá en QiR~gi&tro

de la Junta Nacional del 'Patir<m,a:to de !'rotelX:ión a la· lodujer;
plaza del Marqués de Salamanca, número,. 9.. ,0, etl ,IQs,~t1ia.res
que determina el, artículo 66 de la Ley de ' Procedimiento, Ad...
ministrativo. , ,', ", ," ,

3.5. De acuerdo (;00 el artf~10 71 de ,1~Ley de Procedi
miento Administrativo, se re:queriráal inte~E#l9-0pa:ra.,q~e,.en
el plazo de, diez. días,subsane la, fa1Ol;'&!, l~ fu~~ere, oaccm~
pane los documentos p,receptlv9s',',.• aperpibiél):d0le, q!.l6 si no
lo hiciere se archivarA su instan-l:'-i& sin máS trámites.

4. Admi$wn cW candidatos.
4.1. Transcurrido el plazo de ptesel';ltadón de instancias,

la Comisi6nPermanentede la Jónta'Naciqnal aprobará la
lista provisional de '"admitidos "" y,exchlíd~~, la t.1UaLsel}ará
pública en el :«Boletín Ofic;iá:J;(f:e;l:Estado.~

4.2. Los errores de he<:hoque, p~'dieta,p,,~dyertirse podrl1n
subsanarse en cualquier momento; deofiCio><l a peticiÓlt- del
interesado.

4.3. Contra. la lista provisionalpo~:cánlos interesados in·
terponer en el plazo de quince ,días a partir' del·siguierntea
su publicación en el ...Boletín .• Q!íéia:I.' <wl ,Estllq.'QIO,la, .recll:l-ma~
c)ón prevista en el artículo. 121 de ··la Ley de Pro.cedúntento
Administrativo. ..' . .

4.4. Las rec1amacic>nes .serana¡::eptadas ó'rechaza-dªs en
la resolución de la Comisión· Perlllanente.'de .. la Junta :N'acJonal,
q1.1e se publicará enel ..BoleUnpnciaLdelEstadolO, por laque
lOe apruebe la lista definitiva.. ' -,.

4.5. Contra la .··res(lluci6u .defjnitivªpoqrár¡ los 'int~tesados

ínterponer . rf;¡curso de' alzada' ante- el Mil1is,tel'io de, Justicia
en el plazo 'de q.uÍ'11cedías.

5. Designxción, "composición )' actuación del Tribunal.

S.1. El Tribunal <:alificsdor será-designado- po:r Ia9pIUÍsión
Permanente de la JUlltaNacionaI :yestarÉj; pOlllPuestoWlrel
Presidente-Jefe de los Servicios, como P(esi51~l1te,.quien podrá
delegar etr-el Vicepresidente; y'como V()cales¡: por el Secreta~

río geiKlral, dos V -ocales de. ·la Comisión.'. PElrmllnente d.e'.(jícha
Junta yel Gerente de lamisma,C{ue- acttlar4.deSecretario.

Deberá actuar comº Vocal unrep;resentE,IiUtédé- -Ia:,Dlr~cción
. Genetal de la Ftlnción.PúbUcatClU." tanfljién design~ra.un

suplente del mismo para elc&59- en que no pueda actuar
dicho VocaL -

5.2. Los c(jncu1"Sántes~opositotésconr-esidenciaen. el ar-chí~
pIélago canario efectuarán' los ,ejerci-ei(}B an~ up Tribunal coro
put:'sto, como Presidente, .po-rel·Vicepresidente primero de
la Junta Provincial, ycomoVocale;s¡el Vi.ceP.reS.i~el'),te.segundo
y el Secretario de la 'Junta, quien ll:c_~ad.~mRs como Secre
tarío. Terminados 'losejerc;i:ciJ)s~~réll ..tidQ~ien plie:gocerr&':
do a la Junta NacionEi;l del Patto¡¡atq't1:e PI'~tec.clón á' la Mujer,
para ser'califigt,ldos por el TriQunaLcellsor; .

5.3, Los mtémbros del Trib:unjl;l:,debe~n,t1bstenersede in~
tervenir, notificándolo a la autorjdadcómpeten:u:i cuando con
curran las dtcunstancias previstas en el artkulo 20 de 1lil. Le)"
de Procedimiento Administrativo.

5.4. Lc§ opositores podránrec-qs8.,r a los niLembros del Tri~
bunal C\lUudo concurran las.· circunSiancíasprevJsta.seneJ at:
tkulo 20 de la Ley de Proce'dim-iento AdírHnistrativoantes
citado.

S.S. El Tribunal no podrá constituirse niactu-ar. $in la asis
tencia como mínimo de' tres desusnüetnbros titulares o su
plentes, indistintamente,

6. Comien~o 3-! ~esarrollo~ de 14s pruebas 3e-Ie-etivas.
6.1. Los. ejercicios se' celebranifí en la sé-cle de la Junta

Nacional' del Patronato de' Protección ,a Ja'M\'t)er,. y darárl
comienZO en un plazo. no 'men~r d~. tmSnte,s~ '.n:l.mayoT dé
ocho a partir del siguiente día en q'l,le $-é publique 'csta convo
catoria, haciéndose pubUca. enel ..Boletín 'Oficial del Estado_
la fecha, lugar y hora· de iniciac~ónd:e las pruebas y el orden
de las mismas.

0.2. Los' ejercicios, que se llevarán a cabo en \In urtieo
Ul1mamien~, constarán de dos partes;

a} Escritura al dictado y operaciones aritméticas elemen
tales.

b} ExposiCIón oral. por un tiempo no superior a diez rft'inu
tos y sin SUjeción a temario, !)Obre organizaciQn y funciones

__ del P~t:ronato de Protección a_MUjer.

7. Calificación de lO$' ejercicios.
7.1. Los ejerciCios se calificarán en la siguiente fOlma;

a) En cada uno de los ejerclcios:e:l[p~sados.en la base
• anterior el Tribunal· asigaarliun nÚIlle:rpde-ptUllos cOffil?qm

dido entre cer-o y diez,Lamediaaritméticad:ed~vidir la suma
de puntos entre elnúmero,démiElmbro:sde-l~Ti1bunal¡::teter~

minará la puntuación 'de cad$concúr-sante--oiWSitóren la l'es~

pectiva prueba.
Para aprobar-cadauno de 10Séjercicios> Sé requerirá haber

obtenido una puntuación mínima. de cinco puntos.

7.2. Los métitosdel concurso,opasición 'restnngidose valo
rarán con arreglo al siguiente baretno;

al Por cada añn cfracCióp. deaii(). de áervíciosprestados
al Patronato, en cuanto excedan delosq()s:.años pre<;isos para
participar en las pruebas, d()s pu.ntos. .

bl Por el· titulo de Bachiller ,Elemental o .l!quivalente, cinco
puntos.

Las ealifico:tciones serán publicadas en. el tablón de anuncios
de este' ürgarüsmo mediante relación en la que figUren los
aprobados.
B; Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

KL Terminada la calif~caci6n de los aspirantes en todos'
los ejercicios, y también con arreglo a, los;rnérito:;; & que se
refiere el apartado 2 :~ 11'l',,'base",7-¡',~I'Tribunal publicará en
el «Boletín. Oficial del Es-tádo-la .' relación .de aprqbadoa por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número
de plaz8swnvocada.s.
9. Presentación de dociLmentos,

9.1. LQs aspirantes aprobados pre~entaránen la Junta Na
cioriai del Patronato¡je Prolecc1óna la Mujer, dentro del plazo
de treinta· días hábil$s~partirde la,publica-eióI\, de la lista de .
aprobados en el ..Bole-tín, Oflcialde:rEstad-o_, los siguientes
documentos;

a)Certíficaeión del acta de UáclrniEtnto.
blCe-rtWcáción del Registro Centt¡¡ld-~'Penadosy Rebel~

desque justifique. nchÉ¡bef ¡¡¡idocQn~e,~oa"penas.que inha
biliten Pflt'a. el.ejerpjCÍo, de. ÍllÍlc1'ones, tnlbli.cas..Este certificado
deberá es,tár e}¡-peqiqo,.d.elltro-d-elo,stfE!$.mJ;35eli 'anteriores al
día en quetennip,é'eI,pl~$eñal!tifo'Paras:uPfesentación.

c) Declaración j:UnldaCle,nol1aber~doexpuls:ado'de nin..
gún Organismo' del Estado•. proyíncia.o: munlc1:piQ..

dl Los documentos .• justifica.tivos 'de .los .. méritos alegados,

9.2. Los que dentro'. del plazo .,illdjCadO, .y salvo caso de
fuerza ffi!JjOr, no presentaren' los.(.IoPuíJ:1entos anteriormente
citados no pOdrán sern-Ofl1bradOS' y, quedarán anuladas todas
sus .' actuaciones, sin. perjuicio .,qe la. responsabilidad en que
huhie~n podid9 incurrir por, falsedad'·.de· Jo declarado en la
instahci~.

10. Nombramientos.

10,1. Terminado el plazo a que se refiere la base anterior,
el Tribunal calificador elevará a-; 1a; Comisión Permanente de
la Junta Nacional la rela<ión· de 1f?$ '8SPít'anteS' aprobados.

Por el Ministerio <le Justicia~, una vez recibida . la propuesta
que en sucasoele-ve.1.& Comisión .·.·Pe:rnlan~tede la Jun.ta
Nacional. se extenderán los- '-co~SJ?(lndt~'tesnombra:miento8
a favor de los interesados.coriforme;'a<IQ- prevenido en' el sr..
tículo sexto, 5, del Estatu·todel Pe-rson,al I11 Sérvicio d& 101
Organismos Autónomos, los que seránpubUcados:en el .Boletin
Oficial del Estado...

11. Toma de posesión.
11.1. En el plazo de UI;!. mes atontar ',dw siguiente d:í&

al de la notificación del nombrami~nto, p~v1oconcurso ,con~

vocado por acuerdo de la .comisión Penp,anente de la Junta
Nacional. deberán los aspirante~t<¡marposesión.desus cargos
y cumplir con los requisitosd~l artlc\l:lo' 15,del Estatuto del
Personal :tI Servicio de los .. Qrgani~os A:utónomos.

11,2. La Administra9ión podráconce.der;· 'a:petición de ·los
interesados, una prórroga del plazo:tWf;apl~cido,que no podré.
exceder de la mitaddelmismo;si:Jas cirpunstanc.ias lo acon~

sejan y con ello no se perjudican de'recb0s de terceros.

Notma final
La convocatoria y sus bases :Y' cu~ntosacto,s administrativos

se deriven de ésta y. de la .. actuación del TribUl1al. podrán ser
impugnados por lbS interesados,. en:los casos, y anla forn)&
-establecidos por la Ley de' Procedimiento Administrativo.

• Madrid, 7 de noviembre, de 1972.-EI Presidente·Jef-e de los
Servicios, 1. de Arceneguí.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RES'OLUCION de la D'il'eccUm General de Adminis·
tracióno Local parla que .se excluye determinada
plaza del c01i-Cursadetraslados. de Directo!es de
Bawlas de Musica civiles:.

Por Resolución de esta DireceiÓnGenera,1. de 15 d-ejunio de
1972 (~Boletín Ofic:iaI del Estado- deS d.ejnlio siguiente), fué
convocado concurso da trai.lado de Directorelide Bandas de M'i
sica civiles, en el que se incluía, 'para su provisión, la plaza

nmM!!'


